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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D. C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo No. 11001 4189 034 2022-00622 00 
 

Se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, 

previsto en el artículo 90 del C. G. del P., se subsanen los siguientes defectos so 

pena de rechazo de la misma. 

 

1° De conformidad con lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, 

alléguese nuevo poder en el que se indique de manera precisa la dirección de correo 

electrónico de la apoderada, la cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados. 

 

2º ADOSAR constancia de la remisión del poder por parte de la actora a la Dra. Sandra 

Milena Silva al correo electrónico de la misma, con el fin de acreditar la autenticidad 

de este. 

 

3º ADECUAR el acápite introductorio de la demanda, en el cual se indique de manera 

correcta la cuantía correspondiente para el presente proceso ejecutivo. 

 

4º ALLEGAR nuevo escrito de demanda, toda vez que al adosado le hacen falta las 

pretensiones de la 164 a la 176.  

 

Así mismo, de conformidad con lo establecido en el numeral 4º del artículo 82 del C.G. 

del P., corríjase los numerales 10, 63, 93 y 145, indicando de manera correcta la data 

de exigibilidad, causación o valor de cada una de las cuotas de administración allí 

indicadas, conforme a lo indicado en el titulo adosado como base de la ejecución. 

 

5º APORTAR nuevo escrito de la demanda en el cual se encuentre debidamente 

integrado y corregidas las causales de inadmisión aquí señaladas. 

 

DEL MEMORIAL SUBSANATORIO Y DE LO PERTINENTE, ALLÉGUESE COPIA 

AL CORREO INSTITUCIONAL DEL JUZGADO. 

NOTIFÍQUESE, 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 
Juez  
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JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.12 hoy, 13 de 

marzo de 2023. 

 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 
Secretaria. 

Firmado Por:

Sonia   Adelaida Sastoque   Diaz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 034 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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